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Décimo Cuarto del can- 

el Registro del Mercado 
COMISIÓN DE ESTU- 
DEL RÍO GUAYAS (CE- 

308 los requisitos que de- 
os Fiduciarios en el Re- 

del Mercado de Valores 
3.285 de 30 de septiam- 
para la inscripción en el 
denominado “FIDEICO- 

$ señor Superintendente 
ra No. ADM-03097 de 26 

  
MG 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMEN- 

TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA- 

TUTOS DE LA COMPAÑÍA OFFICESTORE 

CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía - 

OFFICESTORE CIA. LTDA., aumentó su 

capital en US$ 9.600,00 y reformó sus esta- 

tutos por escritura pública otorgada ante el 

Notario Segundo del Distrito Metropolitano 

" de Quito, el 4 de septiembre del 2003. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución No. 

03.0.143775 de 15 OCT. 2003. 

El capital actual suscrito de US$ 10.000,00 

está dividido en 400 participaciones de US$ 

25,00 cada una. 

Quito, 15 OCT. 2003 CAT 5 
0090025 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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- ( RERÚBLICA DEL ECUADOR A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

CONSTITUCIÓN DE 
IMPORTACIONES CIA. LTDA. 

MET 

La compañía MET IMPORTACIONES CIA. 
LTDA., se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 30 de 

septiembre del 2003, fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Re- 

solución No. 03.Q.1J.3802 de 16 OCT. 2003. 

=nsan 1%. Mietrita Metropolitano de Qui- 
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nos Champion S.A. , con conforme lo justlica con el teslimionio de ascritura de poder espacial y procuración 
judicial que en copía tolostática notariada acompaña, la misma que por reurdr jos toquisitos legales 10 
la acepta trámite ley en todo cuanto hubiere lugar en deracho en contra de ÁNGEL CEVALLOS MIÑA- 
CA.- Guayaquil, agoeto 20 det 2003; las 161:20.- an dela gravedad de Juramento que hace a acu 

NAL DEL GUAYAS. Lo que comunico a usted para los fines de ley, advirióndole de la obligación que le- 
ne de señalar casillero judicial dentro de los veinte díaz posteriores a la tercera y úlima publicación de 
este aviso. GUAYAQUIL, OCTUBRE 13 DEL 2003. 
Ab, Carmen Suriaga Matamoros 
SECRETARIA 
Juzgado Décimo Quinto de lo Penal del Guayas. 
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R. DEL E. 
JUZGADO 13. DE LO CIVIL DE MILAGRO ! 

CITACIÓN DE 
A. SILVIA MARICELA BARAHONA MIRANDA. 

ARO A COS de Proc Jul de CONE 
vorcio en su contra tundamentado en el numeral 11, inciso 2.* Art. 109 del Código Civil.- Acap- 
tada para el trámite la demanda N* 320/2003 por vía verbal sumaria en providencia dada el 
28 de agosto dei 2003, a las 10920' dictada por el Juez 13.* de lo Civil de Milagro, doctor Ed- 
mundo Alvear Maldonado, se ordena citarla por la prensa, de conformidad con el Art. 86 del 
pogo de Procedimiento Ch por cuanto se declara bajo jufsmento desconocer su domici- 
mediante publicaciones en tres fechas diferentes, en uno de los diarios matutinos de Gua- 

A 

  

la ABG, MARÍA OROZCO GUE- 
'duardo Paz Cañarte, demanda de di- 

  

  

valo ds ocho días hábiles. entre cada una de eñas. Lo que llevo a su conocimiento para los fi- 
nes de ley, p ta ón de señalar icillo para p motifi en 
esta ciudad y que de no comparecer a juicio dentio de los veinte días posteriores a la tercera 
y última publicación citatoria, » Podrá ser tenido O sectarado rebeide a petición de parte. Mia. 
q, 29 de agosto del 2005 
Ab, Veridiena Koanchong de Cueva. 
SECRETAJA 

q Juzgado 13 de lo Civil de Milagro. ) 

r REPÚBLICA DEL ECUADOR Ny 
JUZGADO DÉCIMO DE LO.CiVIL, DE GUAYAQUIL 

EXTRACTO DE CITACIÓN 

A: MARÍA AUXILIADORA GONZÁLEZ GARCÉS 
VÍA: VERBAL SUMARIO 477 
ACTOR; LUIS FELIPE RODRÍGUEZ GARCÍA 

CUANTÍA: | A INDETEAMINAD. 
JUEZ DE LA CAUSA: Ap, JOSÉ RENDÓN ALVARADO. 
OBJETO DE LA DEMANDA: Que en sentencia sí Juez declara con lugar la de- 
manda y disuelto el vínculo matrimonial. 
AUTO RECAÍDO: Guayaquil, 29 de septiembre del 2003, a las 15:23:23. 
VISTOS: La demanda de divorcio que propone LUIS FELIPE RODRÍGUEZ 
GARCÍA se la csilica de clara, precisa y completa por reunir los requisitos enu- 
merados en los arts. 71 y 1066 del Código de Procedimiento 
al trámite de juicio verbal sumario. En mérito al juramento 

en que manifiesta desconocer el domicilo de la demandada MARÍA AUXILIADO- 
RA GONZÁLEZ GARCÉS, se drdena que se la cite por medio del diario EXPRE- 
SO de esta ciudad, conforme a lo diapuesto en el ext. 88 del Código de Procedi- 
miento Civil y ffense Carteles en Eloy Alaro Durán, para cuyo electo enviésa 
despacho en forma al señor Juez de lo Civil de Durán. 

para 

contados a parir de la ánima publicación de neto avisó, 6280 contrarto e le ten- 
drá o declarará en rebeldía. 

Guayaquil, 14 de octubre del 2002 

TE Sl 1720.02 , 
  

Í       
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 
EXTRACTO DE CITACIÓN 
A: ALICIA GUILLERMINA IGLESIA ¡LER 

Se le hace saber que mediante sorteo respectivo de Ley, le ha 
tocado a este juzgado el conocimiento de! juicio de Disolución 
de Sociedad Conyugal No. 368-A-2003 por LUIS EUGENIO 
CEPEDA MORALES CONTRA ALICIA GUILLERMINA IGLE- 

SIAS ILER 
JUEZ DE LA CAUSA: Abogado Gastón Thoret, Juez Quinto 
de lo Civil de Guayaquil. 
CUANTÍA: Indeterminada 
FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA: De contormidad con los 
artículos 14, 152, 157, 178, 179, 180, 198 y 32 del Código Ci- 

vil 

OBJETO DE LA DEMANDA: La actora solicita que en senten- 
cía se proceda a la disolución de la sociedad conyugal torma- 
da por Luis Cepeda M. y Alicia Iglesias ). 
VISTOS: Guayaquil, agosto 08 del 2003, a Jas 11:48:06.- Sa 
admite la demanda al trámite de juicio verbal sumario, se or- 
dena en mérito a la afirmación que bajo juramento hace la ac- 
tora de desconocer el domicilio de la demandada, se ordena 
carla noria nranea da eontarmidard con al artícula RA dal Cá.  


